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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

1949 Ordenanza núm. 3. Reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica (Corrección de errores - Art. 6. Cuota). 

Edicto

ORDENANZA NÚM. 3. REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Por la Teniente de Alcalde, Sra. Moreno López, se hizo una amplia exposición de la
Ordenanza núm. 3. REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA y cuyo
contenido es el siguiente:
 
Artículo 1.-Normativa aplicable.
 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en este Municipio:
 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y
desarrollen dicha Ley.
 
b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 2.-Naturaleza y Hecho imponible.
 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los
efectos de este Impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.
 
3. No están sujetos al Impuesto:
 
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su
modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones,
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya
carga útil no sea superior a 750 Kg.
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Artículo 3.-Exenciones.
 
No se aplicará ningún tipo de exención.
 
Artículo 4.-Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en
el permiso de circulación.
 
Artículo 5.-Responsables Tributarios.
 
1.-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.
 
2.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 6.-Cuota.

CLASE DE VEHÍCULO POTENCIA CUOTA
2016

A) Turismos De menos de 8 caballos fiscales 20,19 €
 De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 54,52 €
 De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 115,10 €
 De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 143,37 €
 De 20 caballos fiscales en adelante 179,20 €
B) Autobuses De menos de 21 plazas 133,28 €
 De 21 a 50 plazas 189,82 €
 De más de 50 plazas 237,28 €
C) Camiones De menos de 1.000 Kgs. De carga útil 67,64 €
 De 1000 a 2999 Kgs. de carga útil 133,28 €
 De más de 2999 a 9.999 Kgs. de carga útil 189,82 €
 De más de 9999 Kgs. de carga útil 237,28 €
D) Tractores De menos de 16 caballos fiscales 28,27 €
 De 16 a 25 caballos fiscales 44,43 €
 De más de 25 caballos fiscales 133,28 €
E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica De menos 1.000 Kgs. de carga útil 28,27 €

 De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil 44,43 €
 De más de 2.999 Kgs. de carga útil 133,28 €
F) Otros vehículos Ciclomotores 7,07 €
 Motocicletas hasta 125 CC 7,07 €
 Motocicletas de más de 125 hasta 250 CC 12,11 €
 Motocicletas de más de 250 hasta 500 CC 24,24 €
 Motocicletas de más de 500 hasta 1000 CC 48,46 €
 Motocicletas de más de 1000 CC 96,92 €
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2. Para la aplicación del anterior cuadro de tarifas habrá de estarse a lo dispuesto en el
Código de la Circulación, Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial y demás disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.
 
Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
Regla 1. TRACTORES.
 
Regla 2. TODO-TERRENOS.-Los vehículos "todoterrenos" deberán calificarse como turismos
(sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha de 3 de julio de 2000),
salvo que su titular acredite la adaptación del mismo con carácter permanente y preferente
para el transporte de carga.
 
Regla 3. FURGONETAS MIXTAS O VEHICULOS MIXTOS ADAPTABLES.-Las "furgonetas mixtas" o
"vehículos mixtos adaptables" son automóviles especialmente dispuestos para el transporte,
simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9, incluido el conductor, y
en los que se puede sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas
mediante la adición de asientos.
 
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como "camiones" excepto en los siguientes
supuestos (Resolución de la DGCHT de 28 de julio de 1999 y Resolución de la DGT
2408/2000, de 21 de diciembre):
 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros, de forma permanente,
tributará como "turismo".
 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al trasporte de carga y viajeros, habrá de
examinarse cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de
que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles. En este
sentido se utilizarán los siguientes criterios:
 
b.1) Si el vehículo dispone de la mitad más uno ó fracción de asientos de los potencialmente
posibles, tributará como turismo.
 
b.2) Si el vehículo dispone de menos de la mitad de asientos de los potencialmente posibles,
tributará como camión.
 
Regla 4. MOTOCARROS.-Los "motocarros" son vehículos de tres ruedas dotados de caja o
plataforma para el transporte de cosas y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de "motocicletas", tributando por tanto en función de
su cilindrada.
 
Regla 5. VEHICULOS ARTICULADOS.-Los "vehículos articulados" son un conjunto de vehículos
formado por un automóvil y un semiremolque.
 
Tributarán simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el
semiremolque arrastrado.
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Regla 6, CONJUNTOS DE VEHICULOS O TRENES DE CARRETERA.-Son un conjunto de vehículos
acoplados que participan en la circulación como una unidad. Tributarán como "camión".
 
Regla 7. VEHICULOS ESPECIALES.-Son vehículos autopropulsados o remolcados, concebidos y
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características,
están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o
sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o
dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.
 
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica, tributarán por las
tarifas correspondientes a "tractores".
 
Regla 8. CARGA UTIL PARA DETERMINAR LA CATEGORIA DE "CAMIONES".-En aquellos casos en
que aparezca en la tarjeta de inspección técnica la distinción entre M.M.A. (masa máxima
autorizada) y M.T.M.A. (masa máxima técnicamente admisible) se estará, a efectos de
tarificación, a los Kilogramos expresados en la M.M.A.
 
A los efectos de cálculo de la carga útil se considerará el resultado de restar del M.M.A., la
T.A.R.A.
 
Regla 9. CUATRICICLOS.-Los cuatriciclos tendrán la consideración, a efectos del impuesto, de
ciclomotores, siempre que sean vehículos de cuatro ruedas, cuya masa en vacío sea inferior
a 350 Kilogramos y cuya velocidad máxima por construcción no sea superior a 45 Km/hora,
con un motor de cilindrada inferior o igual a 50 cm cúbicos para los motores de explosión, o
inferior o igual a 4 KW para los demás tipos de motores.
 
Si el cuatriciclo no se ajusta a las características técnicas expresadas, se asimilará a la
categoría de motocicleta y tributará por este concepto en función de la cilindrada del motor.
 
Regla 10. AUTOCARAVANAS.-Las auto caravanas tendrán la consideración de camiones a
efectos del impuesto y tributarán en función de su carga útil.

Regla 11. QUADS.-Cuadriciclos que tributarán conforme a lo siguiente:
 
a) Quad.-Si en el certificado de características, en el apartado vehículo", figuran los dígitos
"03", tributará como Ciclomotor.
 
b) Quad.-Si en el certificado de características, en el apartado de vehículo", figuran los
dígitos "06", tributará como Motocicleta.
 
c) Quad.-Si en el certificado de características, en el apartado de "clasificación del vehículo",
figuran los dígitos "64", se considerará "vehículo especial" y tributará como tractor.
 
Regla 12. POTENCIA FISCAL.-La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Real Decreto 2822/98, de
23 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en relación
con el anexo V del mismo.
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Artículo 7.-Bonificaciones.
 
1. De acuerdo con el artículo 95.6 c), del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece
una bonificación del 100 por 100 sobre la cuota que corresponda, según el artículo anterior,
por los vehículos que tengan el carácter de históricos o que cuenten con una antigüedad
mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se
conociera se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
 
2. Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los interesados deberán solicitar la
misma, acompañando a la solicitud la siguiente documentación:

• Fotocopia del Permiso de Circulación.
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

3. Concedida la bonificación, ésta será efectiva en el ejercicio siguiente al que se solicita y
en los posteriores, siempre que la misma se mantenga en la Ordenanza Fiscal. Dado el
carácter potestativo de esta bonificación, el Ayuntamiento podrá suprimirla o modificar sus
términos y cuantía a través de la Ordenanza Fiscal que, en su caso, se apruebe para cada
ejercicio, quedando los vehículos acogidos hasta ese momento a la bonificación sujetos a
los efectos que se deriven de la supresión o reforma de esta beneficio fiscal y sujetos a la
nueva regulación.
 
Artículo 8.-Periodo impositivo y devengo.
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición
de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos
de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la
cuota, en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro
público correspondiente.
 
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que
restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda el
prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a
satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan
transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.
 
Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del
documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la
devolución de la parte de la cuota correspondiente.
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En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria, la
cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del
vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera
adquisición, el día en que se produzca dicha adquisición.
 
Artículo 9.-Régimen de declaración y liquidación.
 
1. corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de
circulación conste un domicilio de su término municipal.
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme
a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 97 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; así
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
 
3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el Impuesto se
exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado,
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.
 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas al
efecto donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de
sus declaraciones.
 
4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el
Impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo.
 
Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de
Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas,
transferencias y cambios de domicilio. Además, se podrán incorporar otras informaciones
sobre bajas y cambios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.
 
El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los
interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones
oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.
 
Artículo 10.-Pago e ingreso del Impuesto.
 
1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de
la presentación de la declaración-liquidación correspondiente. Con carácter previo a la
matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la
cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.
 
Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por la Ley
General Tributaria, que son:
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a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes
posterior o inmediato hábil siguiente.
 
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo
mes posterior o inmediato hábil siguiente.
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo reducido del 5
por 100 cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario
antes de la notificación de la providencia de apremio; del recargo de apremio reducido que
será del 10 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada
en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria; y, del recargo de apremio ordinario
que será del 20 por 100 cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los
apartados 2 y 3 de este artículo.
 
Artículo 11.-Altas, bajas, reformas de vehículos, transferencias y cambios de domicilio.
 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación
de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.
 
Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así
como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar
previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado al
cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago
de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
 
3. Las Jefaturas Provincial de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el
pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.
 
Artículo 12.-Revisión.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán révisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Articulo 13.-Régimen de infracciones y sanciones.
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
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marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
Artículo 14.-Remisión Normativa.
 
En lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, regirán los preceptos contenidos
en la subsección cuarta, de la Sección Tercera, del Capítulo II, del Título II del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, concordantes y
complementarios de la misma y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza Fiscal.
 

Disposición Final. Aprobación y entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza Fiscal, comenzará a regir desde su aprobación definitiva y
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza
Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigente.
 
Seguidamente, y tras diversas intervenciones de los Srs. Corporativos y por unanimidad de
los mismos que son nueve de los once que legalmente componen la Corporación,
adoptaron los siguientes Acuerdos:
 
Primero.-Aprobar inicialmente la Ordenanza núm. 3, REGULADORA DEL IMPUESTO DE
VEHÍCULOS DE TRACCION MECÁNICA.
 
Segundo.-Exponer al público, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1, 3 del texto
refundido de la Ley reguladora de haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, durante el plazo de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar
el expediente y presentar las reclamaciones de estimen oportunas.
 
En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el Acuerdo, sin necesidad de Acuerdo Plenario.

 

Ibros, a 27 de Abril de 2016.- El Alcalde, LUIS M. CARMONA RUIZ.
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